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JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

El despacho toma nota que la parte demandante se pronunció en tiempo del 
traslado que se le corrió en auto de fecha ocho (8) de septiembre de dos mil 
veinte (2020) frente a las excepciones de mérito propuestas por la demandada.  

Una ves se realice la visita social ordenada en el auto admisorio de la demanda 
de fecha cuatro (4) de agosto de dos mil veinte (2020) se dispondrá lo 
pertinente frente al trámite del proceso.  

Por otro lado, el juzgado decreta la entrevista del menor de edad NNA JDRH 
la cual se realizará con la Trabajadora Social del Juzgado y la Defensora de 
Familia adscrita al despacho.   

La entrevista anteriormente ordenada, se realizará a través de la plataforma 
Microsoft Teams y se enviará con anterioridad la fecha programada, así 
como el enlace respectivo a los correos electrónicos suministrados por el 
demandante y sus apoderadas judiciales, excepcionalmente en caso de no 
contar con los correos electrónicos, se les enviará el enlace de la audiencia al 
contacto de WhatsApp suministrado previamente en el proceso. 

Para la realización de la Entrevista Virtual, se solicita a la parte 
demandante que previamente tengan descargados en sus equipos 
(computador, Tablet o teléfonos celulares) la aplicación de Teams.    

Comuníqueseles por parte de la secretaría del despacho y por el medio más 
expedito (telefónicamente) a la parte demandante y sus apoderadas 
judiciales la fecha aquí señalada.  
 
 

NOTIFIQUESE. 

El Juez, 

 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 83 

De hoy 18 DE SEPTIEMBRE DE 2020  

La Secretaria:  

   DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

ASP 

 



Firmado Por:

 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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